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Ibagué Tolima, noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO 
RADICACIÓN No.2020-00090-00.- 
 
En atención a la solicitud elevada por la señora Diana Marcela 
Yepes Guzmán, se procedió a revisar el expediente 
encontrándose que la misma no es parte dentro del asunto por 
lo que previo a resolver de fondo su solicitud de requiere 
acreditar la condición en que actúa dentro del proceso o el 
interés que le asiste.   

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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